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SECCIÓN pr ime r a

Ministerio de Fomento
----------

tramitar los expedientes de ex- 
orz°8a, motivados por obras y traba- 

las Confederaciones Sindicales Hi
drográficas.
ConliiinaCión).

CAPITULO II
^^^ntes'1 (letal*ada qq-e deberán seguir los ex

' a ’iue esta instrucción se refiere.

IERA PARTE
11 de |ac^. • ilativas a la formación ytaproba- 

s,a de propietarios y nombramiento 
1-lSulu k lk P=ritos. "

de ]. ■1r Cuando por el desarrollo de los
^r-i<'' C1 In °.n^eóeración se considere conve

S qiiQ^en'ero Director o encargado de las 
sc trate, de acuerdo con la Dirección 

técnica de la Confederación, procederá a tomar 
datos de la situación, número y clase de las fin
cas que fuere necesario ocupar en todo o en par
te, asi como de los nombres de los propietarios 
y sus arrendatarios o colonos.

Con estos datos se formarán las relaciones 
provisionales de los interesados en la expropia
ción a que se refiere el artículo I5 de la Ley, de
biendo redactarse una relación para cada tér
mino municipal.

Artículo 16. El mismo Ingeniero Director o 
encargado de las obras, remitirá la relación pro
visional al Alcalde correspondiente por oficio, 
al que acompañarán los impresos necesarios para 
formar la relación definitiva.

Artículo I7. Recibidos por los Alcaldes los an
teriores documentos, ordenarán seguidamente 
que se practiquen las comprobaciones con el pa
drón de riqueza y demás diligencias prevenidas 
en el artículo 16 de la Ley y 21 de su Reglamen
to. A este fin se tendrá en cuenta que, según lo 
dispuesto en el artículo 5.0 de la Ley. las perso
nas con quienes hayan de entenderse las diligen
cias de expropiación, son las que con referencia 
al Registro de la Propiedad o en su defecto al 
padrón de riqueza, aparezcan como dueños o ten
gan inscripta la posesión. Igualmente se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en dicho artículo respecto 
a propietarios incapacitados, ausentes, de igno
rado paradero o desconocidos, detallándose de
bidamente tales circunstancias en la relación de
finitiva, quienes son los representantes legales en 
su caso y procurando, en fin, no omitir ningún 
medio de información para que la expresada re
lación definitiva sea lo más completa posible, al 
objeto de evitar diligencias posteriores. La eva
cuación de este trámite por los Alcaldes se veri
ficará en el plazo máximo de diez días.

M.C.D. 2022



954 BOLETIN OFICIAL

Artículo IR. Para abreviar la tramitación en 
cuanto se refiere al cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo anterior, el Ingeniero Director o 
encargado de la obra se relacionará directamente 
con las Autoridades locales. .

Por su parte, los Registradores de la Propiedad 
vendrán obligados a facilitar los datos relativos a la 
inscripción de fincas que los Alcaldes interesen en 
un plazo que no excederá de tres días.

Artículo 19. iCompletadas las relaciones en la 
forma que se detalla en el artículo 17, los Alcaldes 
autorizarán con su firma y sello del. Ayuntamiento 
la diligencia acreditativa de su gestión, que figura
rá en el impreso de la relación definitiva, remitiendo 
de oficio ésta, con devolución de la relación provi
sional, al Ingeniero Director o encargado de las

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo lo, 
si se hubieran ocasionado gastos, se formara poi 
duplicado una relación o cuenta detallada de los 
mismos, que será autorizada con la firma del Al
calde correspondiente y el sello del Ayuntamien
to, y a la que se unirán, en su caso, los debidos 
justificantes, remitiéndose al Ing-enilcro Direc
tor o encargado de las obras con los documentos 
expresados anteriormente.

Artículo 20. Para el abono de estas cuentas 
de gastos se seguirán las siguientes normas:

Se empezará por separar un ejemplar de dichas 
cuentas y justificantes de los restantes documen
tos, que seguirán independientemente su trami
tación. Hecho esto, si el Ingeniero que ha llevado 
las actuaciones relativas a la formación de la lis
ta de propietarios, es el Director de las obras y, 
por lo tanto, Vocal técnico de la Junta correspon
diente. revisará dichas cuentas, consignando su 
conformidad o reparos: en el primer caso, pasara 
dicho ejemplar con los justificantes al Pagador 
de la Junta de obras para su inmediato abono; en 
el caso de disconformidad, -las devolverá al Al
calde con sus reparos, para que éste las rectif1- 
(|ue o aclare convenientemente, y si persistiese 
el desacuerdo se someterá el asunto al Delegado 
de Fomento, que acordará lo que proceda en jus
ticia. .

Cuando el Ingeniero que reciba las cuentas 
no fuese el Vocal técnico de la Junta administra
tiva correspondiente, pasará a éste el ejemplar de 
dichas cuentas para su conformidad u observacio
nes. procediéndose en lo demás como en el caso 
anterior. i ,

Artículo 21. Contra el acuerdo del Delegado 
de Fomento, podrán los Alcaldes recurrir ante 
el Gobernador de la provincia. La resolución del 
Gobernador pondrá fin al procedimiento, por lo 
que concretamente se refiere a este extremo, 
siendo inapelable y obligatoria para ambas 
,l'Gmíquiera que sea la solución final, en Jos ca
sos de discrepancia, se comunicara el resultado 
al Ingeniero Jefe de la División que corresponda 
de la Confederación, para su debida constancia 
en el expediente. .

Artículo 22. Tan pronto como el Ingeniero 
encargado de formar las relaciones de propieta
rios. reciba éstas del Alcalde, según lo dispuesto 
en el artículo Ig, autorizará con su firma la re
lación definitiva y remitirá todas las actuaciones 
o diligencias al Ingeniero Jefe de la División co
rrespondiente de la Confederación. . ,

Artículo 23. , El citado Ingeniero-Jefe reunirá 
Jas referidas diligencias en un solo volumen con

e5ta

s<r'

i"6

de t*' 
una hoja como cubierta, en la que, a in^ eX. 
tillares, consten los datos caracteiis |
pediente. . 1ifi0 en t0,’Si, a su juicio, se hubiese ^^^¡-tículos 
sus partes lo preceptuado en de *
riores, remitirá el expediente al v l - . ^pon’^' 
mentó de la Confederación con ohciu,1 iet- 
do se apruebe la relación deíimt'^ repi 
rios, se proceda a designar el pe ■ a ]0 co 
sente a la Confederación, se ' ’dp .pos P°r 
veniente para el nombramiento (|e ¡os 1; 
propietarios y se autorice la prac ie en e' 
mites subsiguientes con arrega 
Instrucción se previene. . . .. onii^on „ir

Si observara alguna deficiencia en¡ero . 
las actuaciones, lo comunicara a 
cargado para que las subsane, l'* 1 cO1]io ■ 
te realizar con la mayor urgcium .
vicio preferente. u-Mos P°r C íh ít

Cuando de los documentos rem |ndetei‘,n IP 
geniero resultasen casos dudosos _ ta,.Jo,1- 
dos que ho haya sido posilde >0 
signará expresamente en el om 1 en reh 
Delegado de Fomento,^propomei criteW-
a los" mismos lo que proceda sej ja u 
con arreglo a la legislación vigen or el 

Artícuk) 24. Recibido eLexpediente^ j 
legado de Fomento de la Con fe . g g.xtr 
minará a su'vez y resolverá so y ¿ivis'0'b?- 
propuestos por el Ingeniero J1'1'' n n)en ■ ; el 

Cuando como resultado de su "v¡aIiieu 
ga.se necesario, podrá r^quef’,1 1 jg |a L 
dictamen de la Asesorería jm’1 ‘ 
deración. ,

La resolución del Delegado fun^al íri1' 
deberá ser razonada, contendí .1 1 
legales que la motivan, entre J 115 ,a hu ‘ y 
mente-habrán de figurar 'loS.rel^...c¡ón P^Lci^ 
tades delegadas por la Adniim.- ‘ o'-1’1 ‘ (uí'
hallarse declarada la necesidad (je e$t 
a que en los dos primeros articu ■ 
trucción se alude. . Ia 'rnp'e'

En el* apartado correspondiei a los P Ji-1 
ción figurará el acuerdo de reqi'1 - nlino (l 5^1' 
tarios interesados para que en y €11 qn‘ te 
días, contados a partir de la ' _re^cai1 ‘ IC 
notificados individualmente, coiy, f rnia. P‘ 
Alcalde por sí o por apoderado ci . (c 
cer la designación de Perito q'J ,0 Co (*e Ja b 
sentarles, según dispone el arti lyerP’11 J 
de Expropiación forzosa, con •1 ,ndici</’ v y 
que dicho Perito ha de tenei . y b -.e'; 
¿idas por el artículo 2I de 1» Sto J 
32 de su Reglamento, y apei * ’b" . n0 
no reunir dichas condiciones^ <' se ci> ofL 
designación en el término sena '. ¡p-na11*' 
que se conforma con el I eriK1 - 
Confederación. . . Je '¡i

Artículo 25. En cumphmiy y rOpia', Je 
to en el artículo 20 de la ley ' c - 'oficié1 .JO ‘ 
zosa. se publicará en el “b1;',0 iei 
pro.vincia la repetida resolucio . • ,a de ,, 
Fomento con la relación dei .
tarios. -lineen íucran^>

Si algunos de estos residiesen 
mino municipal y carecieran e ajite 1 
derado, administrador o represe . 
te autorizado, se les requerí, a rci-to?v 
“Boletín Oficial’' para que des» ]og ei, ■ 
les represente ante el Alceíj  ■ ' pedi^.'jcpiq'.i 
las sucesivas notificaciones - a  
tiéndojes que de no efectúa, 

en el plazo que se fije (de ocho a
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'^inc ^mbrar representante que no sea 
^icací ^' Pueblo, se tendrá por válida toda no- 
senic'-'!1 'jue se dirija al Concejal que repre- 
2ona e/1 C Ayuntamiento el término, barrio o 
lü (lis11 ciue radiquen las fincas, con arreglo a 
tora e¡ cn el artículo 39 del Reglamento

Si exiC-l-Cl°n de la ley de Expropiación forzosa. 
Horadéls 11 ,?Sen Propietarios desconocidos o de ig- 

se dará cumplimiento a lo dis- i 
tai- (¡¡cín el.artículo 5.0 de la Ley, haciendo cons- 
^^Han1? ^eu^tancia en el repetido anuncio, 
^^irién^ 1 clue se encuentren en este caso y 
^sona 11-j también para que, por sí o por 
c?nipa¡ ;le'idamente apoderada, hagan acto de 
^ciient■ *'rC*a Cn expediente cn el término de

los ( las; eutendiendose que consienten en 
Cpils¡e ‘/'Presente el Ministerio Fiscal si nada 
c' ^nuq' ¡n dentro de dicho plazo. En este caso, 
eh la correspondiente se insertará además

ArtícuÍaCel;1 de Madrid”.
til1 C1 arr"■ 1 ^01 analogía con lo dispuesto
íOsa-de ]k U de Ia ley de Expropiación for- 
1'Podrá íí ’^oluciopes del Delegado de Fomen- 

. totio p. ,ecurrirse en alzada ante el Ministro de 
la' ¡“".deuto'p de los ocho días siguientes

1 arión 11,11 lac'ón administrativa o de la pu- 
1 ^itánd',’1 e “boletín Oficial” de la provincia, 
'' en e] el recurso con arreglo a lo dispues- 

a ^tícuff ’ , ldo 7-° de esta Instrucción.
i. ^Ue Re 1 27- Al tiempo de dictar la resolución 

I a '? ^l'e C1 ‘art ículo 24, el Delegado de
e misn'.,ciará al Gobernador, dándole cuenta 
'lhrcsPün(r,L y roR'ándole la inserción del anuncio 
6l^^etín (ir11-6’,/11-70 modelo acompañará, en el 
a ^huiri, 'Cla'”- En su caso, redactará también 
/j'" con í P’a la “Gaceta de Madrid”, remitién-

, 1inistr,1 i'l0’ roí?ando su inserción al Director 
D/^’Uúsnu "' r e. la “Gaceta”.
Inmutar •’ 1ollciará el perito qué haya de re- 
c<ller sidr 1 1 Gonfederacióp dándole cuenta de 
ep'^ra de lgnado, para dicho cargo, que se 
c¡,nc'hi|)r. aceptación obligatoria, siempre que 

otes al R11Clat? recaiga en funcionarios perte- 
Or últin,1'1 Vlc’° citado organismo.

I11 las dili *’ y desPués de unir al expediente to 
lij^'üero |/^ncias practicadas, se devolverá al 
/artícmEl|e de División, a los efectos que en 

laib^as las slSuientes se previenen.
si i, cn e‘a\ co.n?un i oaciones y diligencias seña
se-v^Ueí,’ a'dmulo, se practicarán de un moda 

a U(le P1’ \con la fecha de la resolución a que 
VisiA^^E 2r  H”8!110- .
'in '¡n recih-i " 1 ;Asi clue el Ingeniero Jefe de Di- 
Iq  , ^Ue, n C , expediente, oficiará al Alcalde, a 

del Re/,1!1 arre^° a 1° dispuesto en el artícu-
10P*ació/ afnien^0 Par& ejecución de la ley de 

cfectniente á ]Orz0sa>.se sirva notificar indivi- 
Eí,?08 de ]/ P8 .Propietarios interesados, a los 
L* ^Ctitarie '/^g^C.ión del perito que haya de 
'djp; ^esnorJi- )el ndsmo modo que en el edic- 
^elrJJ al Ale-ín del “Boletín Oficial”, en el 
tei)(1^ado (P? p c se transcribirá la resolución del 

rclativ /!neint°’ y se consignará la adver- 
c(|e / a los propietarios ausentes que 

ArVdesconfw.l-,i CSCntación en el término muni- 
^hii. '/ulo ¿i')” "p 0 de ignorado paradero, 
^ri-? 0 anter¡ y011 el oficio a que se refiere el 
'tohr/^dienin ‘ ’ se acomPañaran los impresos 
?otinSOs será,, J)a,^ *as notificaciones. Dichos

deCac*°ues , ' /Pbcados para cada una de las 
Jlu' hayan de hacerse: en el que 

‘ an ks.dR b/der de los interesados se in- 
• Posiciones reglamentarias relati

vas al nombramiento de peritos, condiciones que 
han de reunir y plazo para designarlos; en el se
gundo ejemplar de los referidos impresos cons
tará la diligencia de entrega del duplicado res
pectivo. , -

Artículo 30. Los Alcaldes cuidaran de que se 
practiquen las diligencias de notificación en el 
plazo de seis días, y fijarán en el tablero de edic
tos y anuncios del .Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, el correspondiente a la resolución y 
anuncio en el “Boletín Oficial a que se hace ic- 
fereñeia en los artículos anteriores.

Artículo 3I. Dentro del expresado plazo de 
ocho días, y aparte de la comparecencia ante 
el Alcalde de los propietarios que deseen nom
brar peritos que los representen, se admitirán 
también las reclamaciones fundadas en errores 
u omisiones en la lista de propietarios.

En este último.caso, es decir, en el de que a.- 
gún propietario no incluido en la relación defi
nitiva, se creyese con derecho a figurar en ella, 
deberá el interesado, al* tiempo de presentar su 
reclamación ante el Alcalde, designar el perito 
que haya de representarle, si la reclamación 1 e- 
suta fundada; entendiéndose que. de no hacer 
manifestación alguna en tal sentido, se con i orina 
con el que la Confederación designe.

Artículo 32. Transcurrido el plazo de ocho 
días, a partir de la fecha de las notificaciones, 
el Alcalde remitirá de oficio al Ingeniero Jefe de 
Ja División correspondiente de la Confederación 
Jas siguientes actuaciones:

a) Certificación de haber estado expuesto ai 
público en los sitios de costumbre el edicto co
rrespondiente a la resolución, y lista de propieta
rios, publicada en el “Boletín Oficial y comu
nicada a dichos Alcaldes. ,

b) Diliglencias de notificación a los intere
sados. .

c) Certificaciones o actas de comparecencia 
de los mismos para designación de los peritos que 
hayan de representarles, haciendo constar sus 
domicilios, o certificación negativa en su caso.

d) Reclamaciones, si se presentaren, relativas 
a Ja lista de propietarios, e informe sobre las mis
mas. , .

Artículo 33. El Ingeniero Jefe de División uni
rá al expediente las actuaciones remitidas por el 
Alcalde y procederá a dar cuenta al Ingeniero 
Directorio encargado de las obras de los nombres 
y domicilios de lo.s peritos designados por ambas 
partes.

Al mismo tiempo, y si se hubiesen presentado 
las reclamaciones aludidas en los dos artículos 
anteriores, las remitirá el citado Ingeniero, con 
el informe del Alcalde, para que al tomar los da
tos de campo puedan ser estudiadas sobre el te
rreno. .

Artículo 34. Si, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 11, se hubiese nombrado Agente de
legado, desempeñará éste su cometido de acuerdo 

con lo preceptuado en dicho artículo y en ar
monía con las diligencias que anteriormente se 
detallan. .

A este fin. una vez provisto del nombramiento 
o credencial que le acredite en su función, se pre
sentará el Ingeniero Jefe de la División corres
pondiente para recibir del mismo las órdenes, e 
instrucciones detalladas que tenga a bien dic
tarle. z

Si el nombramiento ha recaído antes de for
marse la relación de propietarios y el citado In
geniero Jefe o estimase conveniente, el Agente 
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delegado se pondrá a disposición del Ingeniero a 
quien corresponda cumplimentar dicho trámite, 
auxiliándole en Ja forma que el mismo determine. 
En consecuencia, podrá servir de niedio de en
lace en las relaciones entre el Ingeniero y el Al
calde, prestar a éste los auxilios y asesoramientos 
qtte dicha autoridad estime convenientes, ges
tionar en nombre dé la misma los oportunos datos 
deil Registro de la Propiedad cuando ello se juz
gue necesario, etc.
' El resto de la actuación del Agente delegado, 

en cuanto se refiere a Jas diligencias aludidas, 
se regulará por lo prevenido con carácter gene
ral en el repetido artículo 11 de esta Instrucción 
y por las órdenes concretas (pie reciba en cada 
caso. ,

Artículo 35. Los Agentes delegados deberán 
satisfacer, recogiendo el oportuno justificante, 
los gastos correspondientes a derechos por ex
pedición de certificaciones y trabajos extraordi
narios de las oficinas-municipales en los casos 
procedentes y dentro de los (límites que de ante
mano se fijen por el Delegado de Fomento.

A dichos efectos se le proveerá de la canti
dad necesaria mediante el oportuno libramiento 
de fondos a justificar, con sujeción a las normas 
de orden interior establecidas por las Confedera
ciones.

SEGUNDA PARTE
Fijación de datos y bases para las valoraciones.

Artículo 36. El Ingeniero que represente a la 
Confederación, una vez notificado del nombra
miento de peritos, señalará a éstos el día en que 
han de empezar las operaciones de medición y 
toma de datos, dirigiéndolos personalmente o por 
medio de sus Ayudantes, de manera que en el 
menor plazo posible y con la mayor exactitud se 
obtengan cuantos datos sean necesarios para pre
parar el justiprecio.

Se aplicará con todo rigor lo dispuesto en el 
apartado 35 del Reglamento de Expropiación for
zosa, respecto a la no comparecencia de los Pe
ritos designados por los propietarios. A dicho fin, 
de la reunión de Peritos e Ingenieros o Ayudan
tes sobre el terreno y del principio de las ope
raciones se levantará acta, (pie firmarán todos los 
concurrentes y en la que se harán constar las cir
cunstancias relativas a la asistencia de los Pe
ritos designados.

Un ejemplar original del acta de referencia se 
remitirá por el Ingeniero Jefe de División para 
unirla al expediente. Por su parte, los Peritos 
que así lo deseen podrán obtener otro ejemplar o 
copia autorizada por el Ingeniero, del acta en 
cuestión.

Si existieran reclamaciones relativas a errores 
en la relación definitiva de propietarios, se pro
cederá a su examen y comprobación sobre el te
rreno, al tiempo de las operaciones señaladas en 
el párrafo 1.” del artículo precedente tomándose 
Jas notas oportupas por el Ingeniero representan
te de la Administración para redacción del infor
me relativo a este extremo.

Artículo 37. Terminadas las operaciones de 
campo, el Ingeniero, encargado de dirigirlas daríi 
cuenta de ello, indicando la fecha al Ingeniero 
Jefe de División.

Seguidamente se procederá por los Peritos a 
redactar los documentos relativos a este período 
de la expropiación con sujeción al siguiente ín
dice :

. 1 Je
a) Nota explicativa o pliego ye'?^^odas !i;; 

servaciones, en el que se consignar^1 
relativas a variaciones con relacio” ^eS je I0’ ' 
propietarios, explicación o aclarar' !
datos contenidos en los restantes ^ ejp!3' 
justificación de las escalas adoptada^ i ^jdere- 
no parcelario y cuantas Observación esd51^ 
convenientes consignar los Peritos jjnientos Q1! ' 
cimiento de su actuación y de los <10 .
acompañen. • je las

b) Relación detallada y con oh .-xoresi0'1,',, 
cas que han de ser expropiadas, ^,n :011es (*e 1 
los datos que resultan de las decjai.
Peritos, con arreglo a modelo "”1? V as"111.

c) Hojas declaratorias, conten^1° 
mo los datos convenientes con suje ja nu) ¡

d) Plano parcelario en el que obj610:^
claridad posible representarán la siti'at 
la expropiación, accidentes del icn taCione\L ¡ 
de las fincas, etc., con las debidas a 5lip 
ra poder comprobar en todo moni 
ficies y detalles convenientes. , . ¿g los

e) Cuentas de gastos y honora ■ 
ritos. untará'1 P ,qir -

Artículo 38. Los planos se p1 y en cllLi 
dos al tamaño de 22 y 32 centin1('.J ge ten 
to a la escala en que han de dibuja ■ , , b
en cuenta las siguientes presenp1- tivadn-' U k

Si se trata de expropiaciones de í
obras de gran desarrollo en ej plano"|0i) $
tud y escasa anchura, se dibuja' ai ag y 1 • (|f 
escala de 1 :40o para las fincas ' V^^ículo "Lr | 
para Jas urbanas según dispone e 1 ^era" 
la Ley, salvo razones especiales q e]1 el b 
signarse en la nota explicativa ?l7curv3= T 
tado a) de articulo precedente. । y en si 1.^ | 
trazados respectivos se presenta'1 .cioSa (‘TdJ | 
ción natural, evitando la pract'ca jta ’a f, fi'1, f
tificar su desarrollo, con lo qi'e. A ; 
la situación y superficie de las '''Vejjes".i 
se dispondrán en los planos los ]eCesar¡íf Jn'1' 
ciones de continuidad que sean ' ^2 ce"
que el papel no rebase la anchui-' ■ r 
tros- • - terrenos.1’^

Cuando se trate de expropiai . ^iaei01 
tivo* de ejecución de embalses, 'Jl ja oc11^^ 
restales u otras causas qwe ex'Ja f]jinc"' coii' 
de superficies extensas en sus '' ra q"A 
se adoptará la escala convenient1- 1 jt.ic'■ .(ir 
teniendo todos Jos detalles de "T plan0*'’ 3) 
cesarlos e indicaciones precisas. .)ara 1° W. ' 
ten manejables en los despachos 
dispondrán también soluciones 1 1 
si fuere preciso se presentaran or ‘''Td1' 
tas las zonas del terreno sepa1'3' ‘analeS' 
tes naturales o artificiales, ríos. no y 
tes. vías de comunicación, etc. ( 11 referl- p5*, 
sible o no resulten adoptables 1 pd
cidentes para el indicado fm. sc. . ¿c, , 
paración entre las distintas 
celario por medio de líneas aró' toda c 
las debidas notaciones para evit-1 
confusión o error. . 1,4 pla!,t eT-

En todos estos casos, ademas L'nfito ‘ -1'' 
lario, se presentará un plano de i |a pop'jf 
reducida conteniendo la totalida< ' i
tada directa o indirectamente 1^ |o5 n' h, 
ción mn inrlirnninnPe relativas / - (1 1 [

Ti ola"11 T11 ‘’f Zp«r J* ’■

ción. con indicaciones relativas .^g
los términos municipales, aCC,]Vtintas ’ ’ (ilí 
no, división adoptada para las <1?'
plano parcelario, etc. . r Je *a5P F11

Artículo 39. Para la redaed'^.^g, s 
de gastos y honorarios de Jos P —
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^seiite • ■ •
[¡o ^ue S1 'os designados por la Confedera- 

^sión^1’]1?11 en la plantilla del Negociado o Co- 
^ár/a exljr°piacioi<es o valoraciones, sólo 
"Pile re-'Y6^0 a^ono d'e dietas por abando- 
C^n' y gastos materiales y de trasla
Se Oponc,-.C ai1c^0 derogadas cuantas disposiciones 
apreso?11 a la estricta aplicación de lo que en 
ús .^^.'^^eulo se dispone.

^ectad(JSlltos designados por los particulares 
Otilas r.*)Or !a expropiación, formularán sus í 
^tes e e'!Pectivas con arreglo a las tarifas vi- 1 
■N en que realicen sus trabajos, j
l0s Por i.1'1/0 se seguirá por los peritos nombra
ren eu l/1 । H.^deración, siempre que no figu- 
• 'Vtículi ant*da citada anteriormente.
art*cUlo ¿ ^z0, ^os documentos reseñados en el 
lehere ejj/ va excepción de las cuentas a que se 

iCOni^ ac/^-V^0 deberán ser firmados do- 
'^^nirir0'' 0 Por todos los peritos que hayan cui^ren. la toma de datos.
r' Re<qlmien'.1'0 (le 1° dispuesto en el artículo 
íi'^tya a f aUn nto de Expropiación forzosa, se 
r'eritoS la facultad de formular las 
f C 10 de ' ■es clue consideren convenientes al de- 
h'rnia razn n.S i ^presentados; exponiéndolas en 
’^tos. "'"^da para dar clara idea de sus funda- 

indic .e' ^^to de cualquier particular 
fj?° r*e n() l'. en e$tas observaciones si, en el 
iet rebrf'iCU,)ars€ con las °bras toda la finca 

ntado, convendría a éste la ena- 
hubiere 1 . ° conservación del resto que 

? caso c * e ocuparse, justificando en el pri- 
rrt8 obsp ^mión.

se refieren los pá- 
an?' correl^''CS se unirán a la relación detalla- 

b 2 * 'i? fincas que se cita en el 
i’;ié''líClilo . / 1 artjcudo 37 de esta Instrucción, 

todos í . eran de cuenta de la Confede- 
Pa/lnes de n '^.^^tos a que den lugar las ope

e* justi,leí 'S'^n y fijación de datos y bases 
N.1'18 de i, V as' como el abono de las 

y que '¡ |S os *>eritos legalmente désig- 
ln (]¡1 sioninr,n'"'tengan en las operaciones ci- 
biicjdetesto '^c dichas cuentas se ajusten a । ' c artículo 39 de la presente Ins-

^1 a0 de se 'exceptúa el caso en que el 
l a Co ih (.'i Ptopictario, contra el parecer 

$Sq Plano dr.1" ^101011’ creyese oportuno levan- 
(iue scró a de finca no ocupada, 

?Per-i-9 de su ' e cuenfa y riesgo del citado 
exij-, ' Pr9sentado los gastos que esta 

Án^nto fip’ ^^un dispone el artículo 3I del 
í^darf111*0 42 ¿^Ptopuación forzosa.
08 ni? ^^cialm >erlto de la Confederación 

Csia 1 P Se cit-n e'lte ?e redactar los documen- 
í^teniV^Ucció;) ' Cn e rePetido artículo 37 de 
r^hb . (!as en b. "n- arreglo a las prescripciones 
i^Se n,la>'asesorn111Ina y el formulario que la 
¿‘n f. ecesarin ,llll, 0 a los demás Peritos, si 

s',,.1 hPccto a la forma en que pue- 
e uiternr.»? )s.c,rvaci°nes o aclarando las 

l.Mve- P tacI°» Que pudieran presen- 

L' de<i]/ntarámajl'/í'l,lllS •Ios referidos documentos 
qt]P ls obras Director o encarga-

atonq)aiTln^ qUC SC detaHen
A los u1 se han r‘ 1 ' iSGi lag;a constar expre- üb^í^^rkos re^antesad0 ° n° observaGÍ°Pes 

S Ullirá4a 1¿' JnSehiero encargado de las 
•' S d°oumentos detallados en el 

artículo 37 las cuentas del Agente delegado si 
se hubiese hecho tal nombramiento, así como las 
de todos los gastos ajenos a la intervención de 
los Peritos, en el caso de que hubiesen originado 
con motivo de la instrucción y tramitación del 
expediente.

Redactará además un informe acerca de todos 
los documentos, observaciones formuladas por 
los Peritos, comportamiento de los mismos y 
del Agente delegado de la tramitación y, en en 
su caso, de las reclamaciones de los propietarios.

Dicho informe, en unión de los documentos a 
que se refiera, se remitirán dé oficio al Ingenie
ro Jefe de la División correspondiente.

"Artículo 44. Por su parte, el Ingeniero Jefe 
de División examinará los citados informes y 
documentos y remitirá a su vez al Delegado de 
Fomento un ejemplar original de los mismos 
con su propuesta relativa a la aprobación.

Si los propietarios no hubieran designado Pe
ritos o si habiéndolos nombrado no existiesen 
discrepancias entre los mismos y el de la Con
federación, se entenderán aprobados provisio
nalmente los documentos presentados por aqué
llos, y el Ingeniero Jefe de División podrá orde
nar que se proceda a redactar el justiprecio. Pa
ra ello será condición indispensable que el citado 
Ingeniero Jefe, teniendo en cuenta el informe 
del Ingeniero encargado, se halle de acuerda 
con las actuaciones y normas seguidas por el Pe
rito o Peritqs. . .

Artículo 45. En vista del informe del Ingenie
ro encargado y de da propuesta del Ingeniero 
Jefe de División, el Delegado de Fomento re
solverá sobre todos los casos dudosos e indeter
minados que contuviesen los expedientes.

Resolverá asimismo dicho Delegado de Fo
mento acerca de la ocupación total de una finca 
cuando sólo sea necesaria una parte de la misma 
para las obras, teniendo en cuenta la mayor con
veniencia de la Confederación,Ja indicación acer
ca de este punto del Perito del interesado y los 
informes y propuesta que anteriormente se citan.

Si para aplicación de elementos de juicio Jo 
considerase conveniente, podrá recabar los in
formes que los distintos órganos de la Confede
ración (Servicios Agronómico y Forestal, Inge
nieros Industrial, de Minas y Arquitectos ase
sores, Asesoría Jurídica, etc.), según la índole 
de los asuntos planteados. ,,

La Junta de Gobierno de la Confederación, a 
propuesta del Delegado de Fomento, resolverá 
acerca de este trámite de expediente en los ca
sos de expropiación de intereses no afectados 
de un modo directo por las obras a que se alude 
en los artículos 42 y 43 del Real decreto-ley de 
23 de agosto de I926 (aprovechamientos existen
tes ; terrenos adecuados para aplicar las dispo
siciones sobre colonización interior y traslado 
de la población afectada por las obras del plan; 
terrenos susceptibles de transformarse en rega
dío y no regados por sus propietarios), cum
pliéndose en todo caso, lo dispuesto en el art. 7.0 
respecto a la conformidad del Gobernador civil.

Artículo 46. Las mismas resóluciones se re
mitirán, para unirlas al expediente, al Ingeniero 
Jefe de División y se comunicarán por éste al 
Alcalde para su notificación a los interesados, 
que podrán recurrir contra ellas dentro del plazo 
de quince días a contar desde el de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
38 de Reglamento de Expropiación forzosa y 
7.0 y 8.° de la presente Instrucción. .
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Por el mismo Ingeniero-Jefe se dará traslado 
de las repetidas resoluciones al Ingeniero encar
gado o Director de las obras para su conoci
miento y, en su caso, el de la Junta administra
tiva correspondiente y al Perito de la Confede
ración para que proceda a formalizar los docu
mentos del justiprecio si no se le hubiese yi 
ordenado según lo dispuesto en el artículo 44.

Artículo 47. Con referencia a las cuentas de 
los Peritos, tanto el Ingeniero encargado como 
el Ingeniero Jefe de División, podrán resolver 
a los interesados las cuentas respectivas para que 
las modifiquen con arreglo a tárifas, si a su jui
cio, no se ajustasen a las instruciones vigentes 
p¿ra el abono de honorarios. Por su parte, los 
Peritos si no están conformes con la interpre
tación del Ingeniero o Ingeniero Jefe, contesta
rán manifestando las razones en que se fundan 
para mantener la cuenta presentada. , ,

El Delegado de Fomento resolverá sobre di
chas cuentas al tiempo de hacerlo sobre los res
tantes documentos; los Peritos interesados si no 
estuviesen conformes con la resolución podrán 
recurrir en alzada al Gobernador civil de la pro
vincia en el plazo de quince días. Del acuerdo de 
éste se podrá a su vez 'recurrir ante el Minis
terio, en el mismo plazo, por ambas partes in
teresadas.

Si no hubiera divergencias respecto a las 
cuentas, o sí por los Peritos se aceptase la reso
lución recaída, se desglosarán ,del expediente 
pasándolas al Negociado de Administración con 
las restantes cuentas de gastos, si las hubiere, 
para su inmediato pago por la Junta adminis
trativa correspondiente, bien incluyéndolas en las 
cuentas mensuales de gastos, si las obras es
tuviesen en curso de ejecución, o formulando 
cuenta especial a dicho fin, siempre con cargo 
al capítulo y artículo correspondiente del presu
puesto que figura en el plan aprobado.

En ningún ca^o, se detendrá Ja marcha normal 
del expediente por las divergencias que pudieran 
existir respecto a las cuentas de los Peritos.

Artículo 48. En términos generales, la resolu
ción a que se refiere el artículo 45 de la Instruc
ción presente, determinará de manera automáti
ca la formación del justiprecio, sin merma del 
derecho de los propietarios a recurrir en alzada, 
según lo prevenido en el artículo 46, pero sin que 
por el reconocimiento de este derecho sufra el 
expediente retraso o dilación de ningún genero.

A tales efectos, los recursos de alzada que por 
alguno o algunos de los propietarios interesados 
pudieran formularse, se considerarán como una 
incidencia, independiente de la cuestión de fon
dos relativa a la ocupación de las fincas; los do
cumentos del justiprecio se redactarán y trami
tarán como si no existiesen tales alzadas, y sur
tirán todos los efectos legales para la oferta, 
afectación o discordia, pago o depósito, toma de 
posesión de las fincas y diligencias en general 
del justiprecio que en la tercera parte de este 
capítulo se detallan.

Artículo 49. , Si la resolución definitiva sobre 
los recursos interpuestos fuese favorable al 
propietario o proletarios, la Confederación, por 
medio de su perito, procederá a valorar cada una 
de las fincas que se encuentren en este caso, 
con sujeción a los datos y bases que por la .ex
presada resolución se determinen, formulando 
una hoja de tasación suplementaria por la di
ferencia entre dicha nueva valoración y la con
siderada como definitiva en el expediente.

* '' n stip^'
La formación de esta hoja de 1 a"caso 

mentaría y su abono el ProPietaHI’' ' ]a Con1^ 
que éste la acepte, es obligatoria P'1 - s€ ha* 
deración, sea cual fuere el. trámite e I ue est, 
el expediente, sin exceptuar los casy-1 toniado P'1' 
estuviese terminado, en que hubies1 ,sito c? 
sesión de la finca previo el pago o ipietai1 
rrespondiente, ni aun el de que < o4neraL 
aceptase la tasación del expedien y fr nservata '

Por lo demás, los propi-etarios _nt3fia.> 
respecto a las repetidas hojas 4 vaioracion . 
los mismos derechos que para -y ¡a  l  , 
en general, con arreglo a lo dlsP'? : sa y a 
y Reglamento de expropiación a(je]antc ■ 
normas de procedimiento que in 
detallan en esta Instrución.

TERCERA PAR'I'17-

Justiprecio.

Artículo 50. En consecuencia
en el artículo 48, y tan pronto c"1.ccada a* l’, fe' 
a que en el mismo se alude sea no r,
de la Confederación, se proce(k'ia ‘eCj0 que 
dactar los documentos del jus 1
man el tercer período del, expe< a coii

Dichos documentos serán ios 'l
ción se detallan. . roiitenien.d0 fflii'

a) Pliego de razonamientos rOpiada, 
descripción general de la zona - ^¡rctin^*'4 
damentos de la tasación y cuan ■ • ^aceí c 
ti observaciones estime oportun p
para justificar su gestión. , rna13^16.;^

b) Relación del justiprecio I (^e ja5 1 cv 
extensión y figura de cada . una \ Jr 
así como de las partes que a - . um(la Lde" 
propian, con expresión del yaka 1 cOrresP 
ños y perjuicios y cantidades q joO ^ey) 
a cada propietario, incluido el 3 1 z (|e ia ’ ’ 
ción que previenen lor arpen¡dp fo^0 cO'1' 
45 del Reglamento de Eikptopia fiHGjqtiC1

c) Una hoja de aprecio Pal ‘ e ide11 jeí'k 
teniendo los datos que la deiim jaCión a (.ep1'" 
y la cantidad deducida de la , |oS c° 
que se abone al propietario py coiiS'^ 1 
y libre de toda clase de ga? ,l-’ ^Cndy 
como partida sentada. «mneS sC

Artículo 5I. Para las yalo,a dato5 pl 
el perito de la Confederación a segl” ¡ 
contenidos en los documenté ' .{í,
ríodo. . rnli el P.ceS-t

En los casos de discrepanen y b 5uL 
propietario respecto a d.lc"°s ‘'4na<l0fY)el^ 
como en los dudosos e indeu L ¿el
tará a lo que disponga la resoh ' ésta aJh. 
de Fomento, a que el artícul" ,] j>1?
ción se refiere, redactando, de ‘ )tes ( 
lia, los documentos correspon< 
precio. , . rofif^inr.ir

Artículo 52. El perito de la s en g pa p 
dactará los expresados docui'1; día^.ritíi^air 
que no podrá exceder de qui c g 110t t 
de la fecha en que se le hn |?ase5 
resolución relativa a los datos .0 ai 
do período, y los remitirá de 1
Jefe de división. . - |Os a'

Por su parte, éste examina * ¡ufor’? y 
cumentos y los remitirá con ' ' ío’
gado de Fomento para su a] 
posterior. . nel^1

Artículo 53. Corresponde a

M.C.D. 2022



ÓE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 959

s¡ las la • a- Confederación la facultad de apreciar 
nia $Qn ‘ aci°ties hechas por los peritos de la mis- 
^8to c° excesivas, por analogía con lo dis- 
N rec n a ^fea' orden de 20 de inayo de I885, 
Cn^Que10Cie dicha facultad a los Gobernadores, 

En i, d] *a Administración afecta.
misino 1) 1a reJP€tida facultad, tendrá derecho 

de la ¿o;'f, a dar instrucciones al perito
su eiican> CV e^acfen Para 9ue Pueda cumplir más 
Or^9isiif° n‘!rando por los intereses del mismo 

V. lc*a^ Asimismo podrá revocar el 
e-nto del perito y designar otro que le 

as insfr.?''-3^ juicio, no fueren atendidas aque- 
Hn ^^'cciones..

ni/''"U^ncia, el referido Delegado de Fo- 
r(J Jefe de n- en cuenta el informe del Ingeme- 

t Podrá devo] ,!V1S^n según lo estime procedente, 
t^Wíodo Ver Perito l°s documentos del ter

o d Z,1'”1 las instrucciones que juzgue opor- 
'C ^i'so • es su aprobación, disponiendo se 
teypS^.hoias de. aprecio. En el segundo 

,'¿1a ’uayor sencillez de trámite, la apro- 
(i'Ció de] t 1,1 hacerse por decreto marginal en el 
uJosdop./'^eHiero Jefe de la División remitien- 

e'lenta por x Ia aprobación anterior se dará 
J'ljdc la .e. ciclado de Fomento al Gobernador 
ihS'ón- dev''."yjucia y al Ingeniero Jefe de la Di

mismo tiempo los docu- 
citadh Trcer Períddo.

íi ' a los .'h^cmero Jefe cuidará de hacer lle- 
‘hnci(), bif. * eresad°s las respectivas hojas de 

i ti'es’bien'1 1)or CO(lucto de los respectivos AI- 
'l?'1’ b’en i, b01, e* Agente auxiliar de la tramita- 

a Cs si guno de los funcionarios a sus or- 
ñ^y'iculo L1? 110 hubiese sido nombrado.
de ? °tra p,/' . cada hoja de aprecio acompa- 
h] 'll ley d-Jp unPi'esa conteniendo los artículos 
¿r'o .V de ]-" apropiación forzosa, de su Regla- 
ts/cbo.s v Presente Instrucción, relativos a los 

h tránmr>O|'.Aciones de los propietarios en
-He l;i entre C ?l,ediente.
Oj'r tefier,?1’'’1 'le la hoja de aprecio o impreso a 
r¡?, ’^Pondip. + Párrafo anterior, se extenderá el 

con ne recibo que los interesados auto- 
l'ie1¿lle hulnV?1 ''riña, haciendo constar la fecha 
fir)1 ;os. §¡ ,?c‘n llegado a su poder dichos docu- 
ki\l lr' Podr ^'ino de los interesados no supiese 

per,1 hacerlo a su ruego cualquier otra 
a fij. l,lnto en este caso como en el de 

'":u'..8e requerirá la presencia de 
C'1 el 1 h '|lu> '¡rmarán a su vez como tales.

Í '1"n? de tercero día no fuese habido
''iir¿] hcjOs ' Sc •”seriará la hoja de aprecio en 

y fi¡- '■/ se Publicarán en los periódicos 
de och' l'ren *os s’t19s de costumbre por 

lji a nio, sefiai."/ las como mínimo y veinte como 
l.-Vq^Propiap ^ artículo 39 del Reglamen- 

’ .hs? Cluo ro a ferzosa.
fecibidn í. P^lr de la fecha en que hu- 

(le a lnja de aprecio, y dentro del 
' HíiñV f’s a c< n?!i e días, los propietarios están 

íii l,inente ln l rS,ar accptando o rehusando lisa 
'"■iniei?^"iL

./‘s l .1 Para f;r ?° Coiuparecerán en. el Ayunta- 
b.'i’ " e.l phego de aceptación que

• de [v^'A.sido formulado por el Ingc-
¡m aceiT^-11 y reipitido por el mismo 

v’!1 i,. ^‘Csado? ,lclGn ®e firmará por los pro
? q "a .'''Utcn l’ü: l°s Que en su representa- 
I 1 i!:^1 lenci ii"/ :l"cs debidamente autorizado.':, 

hri de 1Í-.. ' yu .Especiales para este caso.
" " Propietarios no supiese firmar, 

podrá hacerlo a su ruego otra persona, hacién
dose constar dicha circunstancia en la antefir
ma, en presencia del Alcalde, que tanto en este 
caso como en el de la aceptación por poder, auto
rizará con su V.° B.° y el sello del Ayuntamiento 
las respectivas firmas en sustitución de los di
rectamente interesados.

Artículo 57. Los propietarios que firmaren en 
pliego de aceptación se comprometen por este ac
to a cesar en el dominio de la finca o parte de ella 
determinada en la hoja de aprecio, dando pose- 
pión de aquélla al representante de la Confede
ración que designe el Delegado de Fomento de 
la misma, previo siempre el pago del importe se
ñalado en la referida hoja de aprecio.

Si el propietario no contestase dentro del tér
mino señalado, se entenderá que se conforma con 
la- cantidad ofrecida, y la Confederación tendrá 
el derecho de ocupar la finca en los mismos tér
minos prevenidos en el párrafo anterior.

En uno y otro caso no podrá exceder de seis 
meses el plazo para la entrega del precio a que se 
alude, pudiendo disponer el propietario de su fin
ca si pasado ese tiempo no se le entrega el impor
te del aprecio.

(Continuará).

Presidencia del & Ministros
REAL ORDEN

Núm. 515.
, Encino. Sr.: I^i Federación Nacional de Asocia

ciones Conserveras, Sección de frutas y hortalizas, 
}■ diversas representaciones de la propia producción, 
han solicitado reiteradamente la obligatoriedad de la 
Asociación de fabricantes.de inultas y hortalizas, 
a fin de. coordinar los esfuerzos de todos en direc
ción a la propaganda genérica y creación dé nuevos 
mercados, recabando el auxilio del Poder* público 
[vara aunar las gestiones y dispendios que se hacen 
individualmente, en defensa de nombres o marcas, 
reuniéndolos en un fondo común que encauce la di
fusión de nuestras conservas en los mercados exte
riores mediante lia imposición de un gravamen a los 
artículos obtenidos y exportados.

Los resultados alcanzados con el funcionamiento 
de la "‘Comisión imixta del aceite”, la “Junta na
ranjera",, las Cámaras “pasera” y “armera”, el 
“Consorcio arrocero” y demás organismos análo
gos. aconsejan la adopción de medidas que, como las 
solicitadas, redunden en beneficio de la producción 
nacional y tiendan a reunir los esfuerzos de los 
productores con el axilio del [Estado en los fines 
mencionados de .propaganda, selección, crédito y fo
mento de las exportaciones.

En consecuencia de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer la 

creación, en el Consejo de la Economía Nacional, 
del Comité oficial mixto de Fabricantes de conser
vas de frutas y hortalizas, que funcionará con suje
ción a las reglas siguientes: ' ,

1 .a El Comité oficial mixto de conservas de fru
tas y hortalizas estará regido por el Comité superior 
a que se refiere el artículo 3.° del Real decreto de 
19 de noviembre de 1927, estableciendo el Consorcio 
arrocero y formado por dos representantes por cada 
uno de ¡os organismos siguientes: Federación de 
Asociaciones conserveras, Asociación conservera es
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pañola, Asociación conservera de Valencia y Aso
ciación conservera de Miurcia. Serán entidades cola
boradoras y asesoras, en culanto lo considere opor
tuno el Coiinité superior, las representaciones corpo
rativas y electivas y las colaboradoras del Consejo de 
la Economía Nacional, afines de la producción de 
conservas de frutas y hortalizas.

Los cargos de Vocales de los productores se vin
cularán en los Presidentes y Secretarios de las en
tidades específicas regionales y los suplentes en los 
Vicepresidentes y Vicesecretarios de las mismas.

2 .a Las nuevas Asociaciones tendirán derecho a 
nombrar sus representantes, cuando hayan sido de
bidamente autorizadas y admitidas en el seno del 
Comité oficial mixto. En lo ¡sucesivo, el número de 
Vocales productores de cada Asociación que han de 
formar parte en el Comité deberá ser prorrateado 
oportunamente en la proporción que resulte como 
promedio de su cuantía parcial de exportaciones.

3 .a El Comité oficial mixto de, fabricantes de 
conservas vegetales será la Asociación legal de ca
rácter forzoso encargado de la protección, mejora, 
desarollo y fomento de la industria conservera en los 
casos que, /por ser de conveniencia /mancomunada y 
de carácter general, no pueda alcanzar la acción de 
las Asociaciones. .

4 .a El Comité tendrá la condición de persona ju
rídica y capacidad para adquirir toda clase de bienes 
y contratar toda clase de lícitas obligaciones.
' 5.a Para el cumplimiento total o parcial de sus 
fines, el Comité considerará como sucursales o de
legaciones a las Asociaciones de fabricantes de con
servas determinadas en la regla 1.a La asociación se
rá obligatoria para todos los fabricantes de conservas 
de frutas y hortalizas de España; y los que no ésten 
inscritos al promulgarse la presente disposición de
berán ingresar en la entidad mas próxima al punto 
de su residencia industrial en el plazo de dos meses, 
a contar de la promulgación citada. En el caso de que 
un industrial tuviera establecidas fábricas en dife
rentes sectores de producción, respetará y. cumplirá 
por cada una de ellas dos acuerdos de la Asociación 
en cuya demarcación estén enclavadas, además de 
i.ertenecer a cada una de ellas. ,

6 .a Para constituir nuevas Asociaciones sera con
dición indispensable que radique fuera de las pro
vincias que comprendan las actualmente establecidas 
y tendrán que contar, jxir lo menos, con 25 fabri
cantes debidamente matriculados; las peticiones co
rrespondientes se dirigirán al Comité oficial mixto, 
que informará sobre la procedencia o improceden
cia de autorizar la respectiva creación.

7 .a El Comité oficial mixto podra establecer Gli
cinas de representación en los mercados extranjeros, 
siempre que lo soliciten la totalidad de las Asocia
ciones, reglamentando, en su caso, el funcionamiento 
de dichas representaciones con arreglo a los servicios 
que hayan de prestar.

8 .a Como recursos económicos para atender al 
cumplimiento de los fines del Comité se establece 
un gravamen de 0.25 pesetas plata por cada cien ki
logramos de conservas que se produzcan. La recau- 
dadión se realizará por las Aduanas en cuanto a los 
productos destinados a la exportac^n, y por las 
Asociaciones delegadas en lo referente a las conser
vas que se destinen al consumo interior. ..........

Figurarán, además, como ingresos del Comité las 
subvenciones, donativos, auxilios a la exportación 
y ctíalesquiera otros recursos que se obtengan, asi 
como el importe de las multas por las sanciones quo 
se apliquen. *

peí fondo constituido se destinará el 40 por 100

■ / • set* 
para propaganda genérica de la 
vicios en los mercados extranjeros; el ^‘^pec- 
se entregará, con arreglo a las aportacio 
tivas, a la Asociaciones que integran el ■ pro- 
to, con destino al mejoramiento y estimm ^j^cio1* 
ducción, mantenimiento de la 'misma, 
técnica de sus oficinas, ejercicio de la e] P 
y experimentales y vigilancia de a'fa ga510^ 
por 100 restante lo percibirá el Conn t 1 L^nto; ) 
generales de su organización y

9 .N El Comité formará, en el plazo regir 
sible, el proyecto de Reglamento por /F clevafa ‘‘ 
se, que no aprobará el Comité supey10 - a ]a 
Presidente del Consejo de Ministro-"- 11 ,
ción de S. M. e deter111"^

En dicho proyecto de Reglamento • gentes . 
rán los derechos y obligaciones de los (|ereChoS i 
Comité, el régimen de contabilidad. IS asociáis- 
obligaciones de las Asociaciones y - ■ ()].tunas (* 5 
sanciones por incumplimiento de lay * eco’10"'v 
posiciones, el régimen de los rccU1^ |jnaria5 ‘ 
y el correspondiente a las sesiones o 
traordinarias. , .... conod111. s,

De Real orden lo digo a V. E. PalV muchosa 
to y demás efectos. Dios guarde a y . - j 
Madrid. 23 de marzo dé 1928.^^  ̂
Señor Vicepresidente, Director gen ‘

jo de la Economía Nacional.)} marzo ' 
(“Gaceta 20 i ‘

REALES ORJOEN.ES CIRCUíEA8 .jl

Núnr. 516. ■íinis161'*0^
Excmo. Sr.: Vista la Real oren 11 .^ir 

Instrucción pública y Bellas |/Xr.,e.p’MenciaoC di1,11 
ciembre último, elevando a esta 1 11 y ^rquitel- ^ir 
sejo la consulta formulada po/ L e se . (]u¿ 
Francisco Javier de Luque, a mi - Sonora'1 w 
he el tanto por ciento aplicable a ' 'L-Abir 'Le ('1' 
por dirección de obras corresixni' 1 e| in1!’1' ¿ei,v 
están al frente de aquéllas, en*1" •|]¿n de 1 qiy 
su ejecución material pase de m . fon119 sobf 
sin llegar a 2.5OO.OOO. toda vez qut aiK*9’ 
se halla redactada la tarifa ha cscah' d 
cuál es el tipo de los señalados , coaiPr<a 
tiva que debe aplicarse a las ol en 1 pfe=' 
la indicada cuantía de los ^tableci^ e5ta 
1.a de las aprobadas por Real ck. -qü
dencia de L,, de diciembre de 1

S. M. el Rey (q. D. g.j.se ha 
en el indicado supuesto rijan lo. qtie p 
te superiores a los asignados a 1 ? 3, gnói1" ¡úi 
de 2.5OO.OOO pesetas, o sean dem , - corresi 
100, respectivamente, ]>ara las 
tes a los grupos 1.-, 2.% 3A 4A 5-.rcSpo1Í) % 
1.a, conteniendo los íionoraiio.-' e| rC|c r ]‘, 
Abras de nueva planta que mm coslce'. OA o 
decreto, siempre que dichas ohiay ■ ie icip'A' 
tillares, pues tratándose de
4on fondos del Estado, la । 1 , ^bráo ,( L ro
ios organismos administrativos nUn 
a lo preceptuado por el Leal intcg ‘ -r 
h de enero de 1927, que subsiste
gente. . x/ p-, paríLie9

De Real orden lo digo a '’A:os gllil . 
miento y efectos consiguientes.

("tiaceta” 25
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Núm. 517

[^■nador^'' -^Sta consu’ta formulada jxir el 
Oocumentns'1 ,ii»e Pa,en5ia' en el sentido de si 
palacio]1 ,Os 3Ue se recibe11 cn el Negociado de 
pea] or(i ";s ,e l°s Gobiernos civiles, creado por 
t1®110' debe’1 nl1,nero 1.644, de fecha 9 de diciembre 
^^Gdidnc J1 leVar póli-zas v timbres o pueden estar

simple:
en f,]n| ' Ia indicada Real orden está ins- 

Cn bs a U( V/Seo de que los ciudadanos encuentren 
k. bellosOn(^€s gubernativas acogida y amparo 
s '^jas v -. T en ílue a eNas acudan exponiendo 

'''''lamaciones que produzcan ]>or creer- 
r - nsi¿*n01i ° desconocidos sus derechos.
i^1!1 ^neai-,/,0 ^os Negociados de referencia 
t¡ae!ones ci,,'?"]15 de recoger y orientar estas recla- 
siv^aco-yi''11 í138’ ^Ue pueden ser verbales o por 
o, /supiL. ^1] "'as con espíritu humano y compren- 

Pbs fOri ' '* 6,1 muchos casos la ignorancia de los ।inen:
el número 3.° del artículo 29 de 

¡n i ' 'timbre previene que se utilizará
-lv; ^"cias o .c r8’. 8.a, en todos los memoriales,
t¡Cr aiitOr: /'"'eludes que se presenten ante cual- 
ifc este nrV.?10 Íudicial; pero no ha podido refe- 
ií'n ^Ude i-’ n>to a las reclamaciones ciudadanas 
^‘^hechu' orden de la Presidencia, de que 
¿'to de •Jne’n0. Porque éstas están desligadas en 

^l CnV 38 instancias y responden al pro- 
qH(.l’,Tno de dar facilidades a los ciuda- 

!f; Puedan LCxl)onSan sus quejas, que en algunos 
^yai/ h u^ar.a Ia formación de expedien- 

dd -r*nrl¡entes' (‘ S€'r reintegrados con las pólizas co- 
S ,^re. ’ Se^Un Previene para cada caso la ley 

l^vs reclann X-' R ) 56 b3 dignado disponer 
^vjlp SociarL.V "i,nes (llle por escrito se formulen en 
'h<)) :il an s '1(1 Reclamaciones de los Gobiernos 
l^ol' • icieinl)-1. 'Preceptos de la Real orden 

h'^Pk. si^ l)r?xÍn.10 pasado puedan hacerse cn 
So 586 dé (."J^uicio de que aquellas otras que 

diente aj ^^d^ntes gubernativos que afecten 
'’W-i^pués "’'! resado que las promueva, se reii> 

de k" * •CO11 arregh> al número 3." del ar
la ^eV del Timbre, quedando así

tkh P tula Real orden de 9 de diciembre
í;1-'0 digo a V. E. para su conocimien- 

^i°s guarde a V. E. mu- ^Or^’3, '' ' "3 de marzo de 1928. — Primo

(Gaceta 25 marzo 1928).

s e c c ió n  q u in t a

X Núm. 1.312.

GENERAL de obr as publ icas
r¿Sta las ariet6ras'‘-'Co”sí,'“cctó».

kst?0 Se 3.1 7 -i1.0^88 del día siete de mayo
.4 Negociado de

A i yentHi arrotüras del Ministerio do 
'’Ti'o ' Peni.' aSi 88 J^turas de Obras pú 

^08ioionn ' l"a’ 8 boras hábiles de o8ci- 
y para optar a la subasta de 

las obras del trozo cuarto de la carretera de la 
de Sos a Ruesta a Bailo, cuyo presupuesto 
asciende a trescientas dos mil seiscientas trece 
pesetas noventa y tres céntimos, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de veinte meses, 
a contar de la fecha del comienzo de las obras, 
y siendo la fianza provisional de nueve mil se-' 
tenta y ocho pesetas cuarenta y dos céntimos.

La subasta se verificará en la Dirección ge
neral de Obras públicas, situadas en el Minis
terio de Fomento, el día doce de mayo de mil 
novecientos veintiocho, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobro forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio do Fomento y en la 
Jefatura de Obras públicas de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en papel se
llado de la clase sexta (3'60 pesetas) o en papel 
común con póliza de igual precio, desechándo
se. desdo luego, la que no venga cotí este re
quisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadadas al cumplimiento del 
Real decreto de doce de octubre de mil nove
cientos veinticuatro (Gaceta d 1 siguiente) y 
disposiciones posteriores.

Madrid, doce de abril de mil novecientos 
veintiocho.—El Director general, Gelabert.

Núm. 1.802.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Hasta las trece horas del día veintitrés de 
mayo próximo se admitirán proposiciones n 
el Registro de la 8: ceióu de Fomento de esta 
Jefatura y en los de las Jefaturas de las pro
vincias de Huesca, Teruel, Logroño, Guadala- 
jara, Soria, Tarragona y Lérida, a hor. s hábiles 
de oficina, para optar a la subasta de las obras 
de acopios y su empleo de Ja carretera de Za
ragoza a Francia, kilómetros veintiuno al vein
tisiete, cuyo presupuesto asciende a ci uto 
veintiocho mil novecientas cuarenta y nuevo 
pesetas con cincuenta céntimos, siendo el plazo 
de ejecución hasta treinta y uno de agosto de 
mil novecientos veintinueve y la fianza provi
sional de tres mil ochocientas sesenta y nueve 
pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la ca
le de Santa Cruz, número diez y nueve, el día 
veintiocho de mayo próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se 
presentará en papel sellado de tres pesetas y 
sesenta céntimos, o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde luego, la 
que al abrirla no resulte con tal requisito cum
plido, lo cual lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al oficial encargado de 
recibirla no se pueda admitir ya en ningún mo- 
inento el subsanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga.
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Las empresas, Compañías o sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de doce de o dubre de mil nove
cientos veintitrés (Gaceta del trece).

El proyecto, pliego de condición ns, modelo de 
proposición y disposición ? sobre forma y con
diciones de su presentación, estarán de mani
fiesto en el Registro de la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza, trece de abril de mil novecientos 
veintiocho. -El Ingeniero Jefe, Luis María Mo
reno.

♦ * *
Niim. 1.803.

Hasta las trece horas del día veintitrés de 
mayo próximo se admitirán proposiciones en el 
Registro de la Sección de Fomento de esta Jefa
tura y en los de las Jefaturas de las provincias 
de Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, 
Tarragona y Lérida, a horas hábiles de oficina, 
para optar a la subasta de las obras de acopios 
y su empleo de la carretera de Zaragoza a Cas
tellón, kilómetros seis al veintisiete y Cariñena 
a Escatrón, kilómetros cuarenta al cuarenta y 
cuatro, cuyo presupuesto asciende a ciento diez 
y siete mil trescientas cincuenta y seis pesetas 
treinta y cinco céntimos, siendo el plazo de eje
cución hasta treinta y uno de agosto de mil no
vecientos veintinueve, y la fianza provisional 
de tres mil quinientas veintiuna pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de provincia, sita en la calle de 
Santa Cruz, número diez y nueve, el día vein
tiocho de mayo próximo, a las di z horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de tres pesetas y se
senta céntimos, o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde luego, la 
que al abrirla no resulte con tal requisito cum
plido, lo cual lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al oficial encargado de 
recibirla no se pueda admitir ya en ningún mo
mento el subsanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de doce de octubre de mil nove
cientos veintitrés (Gaceta del trece.)

El proyecto, pliego de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de su presentación, estarán de 
manifiesto en el Registro de la Sección de Fo
mento de esta Jefatura, en los días y horas há
biles de oficina.

Zaragoza, trece de marzo de mil novecientos 
veintiocho.—El Ingeniero Jefe, Ij iís  María Mo
reno.

♦ ♦ ♦
Núm, 1.804.

Hasta las trece horas del día veintdrés de 
mayo próximo se admitirán proposiciones en 
el Registro de La Sección de Fomento de esta 
Jefatura y en las de las Jefaturas de las pro
vincias de Huesca, Teruel, Logroño, Guadala- 

jara, Soria, Tarragona y Léiida. a h,n 
de oficina, para optar a la subasta !jb A|a' 
de acopios y su empleo de la carr» -■ • 
gón a Rueda, kilómetros uno al ^ne, yeintin’ie 
a Lumpiaque, kilómetros yeintítre^ ^yod'0 
ve, cuyo presupuesto asciendo a veinli , 
mil ciento cuarenta y cuatro PeS.e ‘■ 
céntimos, siendo el plazo de fh-' ,og 
treinta y uno de mayo de mil noVeC, L,1ji 
nueve y la fianza provisional de dos i 
tas cuarenta y cinco pesetas.

La subasta se verificará anta ia^ Pn1 
Obras públicas de esta provino^1' ^vO!e 
calle de Santa Cruz, número diez ) 
día veintiocho de mayo próximo, * 
horas. _ 6Cto,

Cada proposición, para cada J.’''^tasY'L 
presentará en papel sellado d ; tres i - ■ ¿|!za“ 
sonta céntimos, o en papel comuy '-o 
igual precio, desechándose des*;1- ■ ^pipb11' 
al abrirla no resulte con tal requi^1 x 
lo cual lleva consigo el que una r6cib| j 
la proposición al oficial encarga<o 
no se pueda admitir ya en 
subsanar la deficiencia que en cua , 
legro tenga. „:naade^ P j

Las Empresas, Compañías o 
ponentes están obligadas al eumP in¡| ¡r' 
Real decreto de doce de octubre 
cientos veintitrés (Gaceta del mo*1;

El proyecto, pliegos de la
de proposición y disposiciones,-'1 • ggtará1'^ 
y condiciones de su presen tamo'1’ L 
manifiesto en el Re gistro de la ‘ yy . 
mentó de esta Jefatura, en los d':--” ,
hiles de oficina. ., nov-cíf\|(i'

Zaragoza, trece de abril ^dc mi jyj. 1 
veintiocho.—El Ingeniero Jefe. J- 
reno.

* * ’l< de
Núm. 1.805. V

Hasta las trece horas del día je-
mayo próximo se admitirán Pl’Oi7 Je
Registro de la Sección do Fomen '' pp’ 
fatura y en los de las Jefaturas, (Ji’ 
cías de Huesca, T niel, Logroño.
Soria, Tarragona y Lérida, a s obr‘ .gil' 
oficina, para optar a la subasta, ‘ 
acopios y su empleo de la carreé y 
za a Teruel, kilómetros seis hl t> .v .¡eir 
Muel a Herrera, kilómetros uno i'" jt- 
y siete al veinticinco, cuyo 1 ¡in11'
de a 120,815‘ñ5'pesetas, siendo e 1- 
cución hasta treinta y uno de ,
vecientos veintinueve y la fianza P^^g, J1 
tres mil seiscientas veinticinco pe-"1

La subasta se verificará ante 6u 
Obras públicas de esta provincia.‘ J 
11o de Santa Cruz, número diez y , ' pP
veintiocho de mayo próximo a , ' ecto.'L/\

Cada proposición, para cada Pi;i,) gftal" 
sentará en papel sellado de i n pé*'' 
tu céntimos, o en papel común 1 '' jj^
igual precio, desechándose desee ' 
aí abrirla no resulte con tal requ15 -
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lo i ,
k ProDo^P^'3011!8^0 q116 una V6Z entregada 
Bo86 pUe .' 0u &l oftcial encargado de recibirla 
tunarla en ningún momento el

b' lcienc‘a (llw en cnant° a 8,1 re,n"
b)lleut^3r^'7aa’ ^?mPañía3 o Sociedades pro- 

■ । deci-pf ■ 'i ligadas al cumplimient* del 
C16ntO8 VAinr,^006 de Octubre de mil nove- 
a61 ProvepfA1,69!^0^" del troce)-
v ^Po s íVía ’ P leg° de condiciones, modelo 
^Odioionn.» 7 disposiciones sobre la forma 
i ni^8to Pn in8u Presentación, estarán de 
k^tode AQt t ^g^^ro de la Sección de Fo

clioin.) dura, en los días y horas há-

'""‘lioobot’ fp]°Te de abril de mil novecientos 
oiio, Ingeniero J- fe, Luis María Mo-

Núm. 1.806.
P^.° Pi*óxhi¿1 C°e h°raa del día veintitrés de 
L^l«tro a,. >' ®e‘Admitirán proposiciones en el 
qL, a Y en' l  V , 'cc,^n de Fomento de esta Je

d0 Hno , Jefaturas de las provin- 
oii!?' Tarr^y. ’, eíue1’ Logroño, Guadalajara, 
ac?1^’ Par- Lérida, a horas hábiles de 

5)108 y su i ?r a ,a sobasta de las obras de 
km ^^goza311! u a  de Ía 0atretera de Logro 
oih i cincnp.’, "'^etros ciento veintiséis al 
yoo’^ sesent.!8 y 8i.ete,.c“y° presupuesto as- 
di- !° PesetaV S 18 md. setecientas cuarenta 
Hi| ‘ । SI°te céntimos, siendo el plazo 
tioh.a0ve$iéntna,sla-t^^ y uno de mayo de

1. d0 dos, -i Vmnt¡nueve y la fianza provi- C^^’^ta^'^'^bcsctas. *

lie a 8 Publicab a xeridc8rá ante la Jefatura de 
ve¡t 0 Sant/1, ? ‘¡í esta provincia, sita en la ca-

cJ)00510 dn rJ Z’ número diez y nueve, el día 
PveJ a Prono¿ayA0 Prúximo, a las diez horas. 
^8b,!^ará q .. _ci<5ni para cada proyecto, se 
ti* a céntiín t a^<d secado de tres pesetas y 
^qnia* Precio ’i ° en PaPeI común con póliza

abríH / fechándose, desde luego, la
1 tdo, |0 no resulte con tal requisito 

la p^’. .Ya consigo el queuna vez
8 no ^/'^’C^ción a! oficial encargado de 

° ?! snbV ide admitir ya en ningún mo
La» rntoerh ♦ ar ia deficiencia que en cuanto 

°■ nga-
08tón ' P.úatpañías o Sociedades pro- 

Cr0to aV/^’^adas al cumplimiento del 
3 íll>9 í?06 de octubre de mil nove-
<« ' I-roy^™^ (Gaceta del trece).

c0nO)?O8Íeión u^° de condiciones, modelo 
' ?' ‘deposiciones sobre la forma 

!to en * ?t ?u Presentación, estarán de 
)i5f,8 f/ 0 08ta 1° -■ ’^lstro de la Sección de F’o- 

. Zarn efioin» : atur8’ cn 1°9 días y horas há 
vpáilt fa’

O(ího,L_p¡de abril de mil novecientos 
Ingeniero Jef *, Luis M? Mo-

Núm. 1.785.

sección mNismmi de phikbií ensenínza 
OE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA

CIRCULAR

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  del Ministerio de Ins 
truceión pública y Bellas Artes, correspondien
te al día 3 del actual, se inserta la siguiente del 
limo. Sr. Director general de primera ense
ñanza:

<En el presupuesto vigente, y en su capítulo 
5.°, art. L°, concepto 3.°, existe una partida de 
100.000 pesetas «Para mejora del material de 
las Escuelas más necesitadas».

Estima esta Dirección general, atendiendo la 
propuesta de la ‘omisión asesora del material 
pedagógico, que la partida de referencia - que 
por su pequeña cuantía sólo ha de ser conside
rada como la expresión de un buen deseo del 
Poder público, plasmado en un ensayo que 
tendrá más adelanto todo su desarrollo cuando 
lo permita la situación delTesoro—alcance la 
mayor eficacia posible dentro do los límites que 
impone la realidad, llevando efectivamente en 
beneficio a las Escuelas más necesitadas.

Para lograr la expresión de una necesidad 
mayor es indispensable que sea sentida, que no 
fuere jamás satisfecha y que sea más intensa 
que las demás.

Definida así, podría llegarse en lo posible a 
su calificación.

El hecho de sentir una necesidad lleva a es- 
teriorizarla. Deben, pues, solicitar este auxilio 
de material, adquirido por el Estado, directa
mente los Maestros que lo juzguen indispen
sable para su labor pedagógica. Como no pue
den ser atendidos todos con la pequeña cifra 
consignada, ha de elegirse entre ellos a los que 
no obtuvieron antes ayuda del Estado, ni en 
material ni en instituciones complementarias de 
la Escuela, y dentro de los que r únan las dos 
condiciones anteriores deben ser preferidos los 
que tengan una consignación más pequeña en 
relación con la matrícula de su Escuela.

Tendrán los Maestros libertad absoluta de 
pedir la clase del material que deseen, ya que 
la cuantía en que han de ser satisfechos habrá 
de reducirse para que el beneficio llegue a los 
más; pero como la labor dejada en esas nor
mas tan amplias haría punto menos que impo
sible su realización, es preciso distribuir las 
peticiones en cinco grupos:

A. Peticiones de cuatro mesas-bancos bi- 
personales.

B. Idem de un aparato de proyección con 
positivas.

C. Idem de una colección do pesas y me
didas. .

D. Idem do una colección do mapas.
E. Idem de otro material designado por los 

mismos Maestros. .
Tales son las bases en que se ha de desarro

llar esta distribución de material extraordinario
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Para llevarlas a la práctica se establecen las 
reglas siguientes:

l.n Las Secciones Administrativas de Prime
ra enseñanza darán traslado de esta circular 
en el término de ocho días, de su publicación, 
a todos y cada uno de ios Maestros de su pro
vincia de la categoría de 2.000 pesetas que ten
gan consignación anual de material inferior a 
17d pesetas y que no hayan recibido nunca de 
este Ministerio material pedagógico, ni subven
ción para cantinas, roperos, etc.

Los Maestros nacionales comprendidos 
en la regla anterior dirigirán sus peticiones al 1 
Inspector de primera ens1 fianza de su zona, en ! 
el término de veinte días, a contar del siguiente 
de dicha publicación.

3 .a Los Inspectores, en el término de otros 
ocho, formularán los correspondientes estados 
con arreglo a los modelos que se acompañan, i 
remitiéndolos a esta Dirección general de Pri- , 
mera enseñanza.

Los estados serán los mismos que se mencio
nan en el texto de esta circular.

4 .a Los estados se entregarán a la Comisión 
asesora del material pedagógico que, en el tér , 
mino de quince días, a partir de la recepción 1 
del último, formulará su propuesta relativa al ¡ 
material que ha de asignarse, y más tarde la j 
correspondiente a las Escuelas a que ha de He- ; 
gar el beneficio.

Madrid, 31 de marzo de 1928.—El Director i 
general, Suárez Somonte*.

En cumplimiento de la regla primera se da ! 
traslado de la presente a los señores Maestros 
y Maestras que desempeñan las Escuelas que se 
relacionan al pie de la presente y que son a : 
quienes comprende aquélla, a fin de que pro- I 
cedan dentro del plazo que se les señala a cura ! 
plimentarla, y se ruega a los señores Secreta- I 
rios de los respectivos Ayuntamientos den co- 
nociraiento de olla a los interesados y pongan a ! 
su disposición el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro- i 
vincia donde se inserte.

Zaragoza, 14 de abril do 1928.— El Jefe de la ' 
Sección, Félix Latre.

Relación de los señores Maestros y Maestras de ■ 
esta provincia que se hallan comprendidos en , 
las condiciones que se determinan en la circu- ¡ 
lar anterior.

MAESTROS

D. Eduardo Guillén Ajlepuz, Santed.
Valentín Terrado Polo, Alcalá de Moncayo. : 
Mariano de Sus Jimeno, Villalba de Perejil. ! 
Nicolás de San Ambrosio, Cimballa.
Severiano Ibáñez Cuevas, Orera.
Graciano Peña Martínez, Bisimbre.
José Giner Alted, Huérmeda (Calatayud). 
Rogelio Escobés Corrales, Sofuentes (Sos). 
Cecilio Arribas Ruiz, Godojos.
Jerónimo Rubio García, Maínar.
José Gil Castillo, Samper del Salz. 
Fermín Sonier Alvarez, CaUyarza. 
Pablo Balaguero Camarasa, Romanos.

D. Luis Paesa Gallardo, Sediles.
Dámaso A. Lázaro Franco, CunchiH0 ■ 
Alejandro Losada Enguita, Cuarto <1° 
Pedro J. Bello Plou, Albi ta.
Crescencio de Mingo Ramos, Cinco u 
Manuel Rondón García, Urrea de Ja' , ¡j de 
Joaquín A. Climente Ferrández, 

Ariza.
Tomás Villares Tejedor, Berdejo. 
Juan J. Sanz Tirado, Jaulín. 
Liborio Artigas Mínguez, Corvorueia. 
Fermín Marzo Poblete, Valdehorn  ̂
Mariano Tricas Sipán, Ciarás de Rlh 1 
Victoriano Cacho Lacal, Grisén- 
Juan Sastre Bestard, Asoberal (Sosf 
Juan Sanz Sanz, Badules. .
José María Bargua Sauras, 
Joaquín Domingo Lezcauo, Cor 

vardún).

MAESTRAS
D.B Komualda Lázaro Camarero, Iu0^' 

Estafanía Guinea Arbaiza, Talaman, 
Felisa Gálvez García, Plasencía de - gdi). 
Isabel R. Raso Zurilla, Campillo de 
Dolores Pelegrín Isarre, Villadoz. 
Crescencia García Gil, Ruesta 
Luisa Alegre Lario, Tosos. . 
Atanasia Fernández Larripa, Piotai • 
Flora Lardiés Julián, Puendeluna.
Trinidad Benedet Sánchez, Malp<^ ' lfl d6 
Dorotea J. de Val Ferrer, Aid-

Liestos. .
María Salomé Casaus Bernad, Leo ■ ' 
Ramona Mayayo Piano, Escó.
Miguela Aznar Sanz, Undiiés Pmn _ ’ 
Cristina Ferrer Lostalé, Fréscano. 
Antonia Conesa Calvo, Luesma. , 
Agustina Ena Coarasa, Sofuentes ( yo\ 
Jacinta Martínez Tollo, Pardos (A 
Flora Górriz Pascual, Vierlas.
María Salinero Fernández, Ard)^1-. oJicb»J 
Jerónima A. Sebastián Cebrián, .¡ja. 
Purificación Pérez Verdú, Nombi 
Remedios Lago Vázquez, Asín.
Julia Sancho Navarro, Mara.
María Marcos Orduña, Alberiíe 1 . ||¿ 
Florentina. Mínguez Jim mo, María A Gabaldón Sáenz, San Mar g

cay°- 1Elisa Calvo Serrano, Torres (-‘ 
Ramona Sariñena Enfedaque, *a , g< 
Guadalupe Vague Gordo, 
Juliana Marina Cuerda, Anento- eOíll» 
Carmelita Gracia Cebamanos, a  

Valmadrid. , Villarroya
Francisca Fuentes Abadía, Vl

Campo (Villadoz). v.nda.
Julia Martínez San Miguel, La Z 
Luisa Ibáñez Lachén, Grisel. a
María Teresa Soler Caballé1-10'

Sierra. i
Angeles Nogué Pardo, Valpaiina ■ 
Cruz García Gavín, Navardún. 
Josefa Sancho Cabeza, Val de ¿ 
Elena López Teruel, VHlanueva uc
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va? trinidad Latorre Urruchi, Cinco Oli- 

^eménHr01 Dníe llórente, Mianos.
Afiela a T 'dbao Nieto, Lituénigo.

tsyud) (inS° ^omero> Huérmeda (Cala- 

^nra6!»^0?11^8 Alemán, Jaulín.
^aría Cfi^rxi^8^0’ Montón.
?oncepción Nigüella.
J°8efa ri,. z Gil, Fombuena.
,ta Cruz 11610 Cuartuco, Aldehuela de San-

S()pg |í
y^enta^n1?.3 ^ur» Mesones de Isuela.
n^68» Ali’iií')a Lqnierdo, Sigüés (Sos).
Plar JimÁn y^Ap8^0’ Lomer.
Uriana n CZ Martín, Urrea de Jalón.
20Q4cSnTl‘ ®arMa. Pinseque.
JLría Eofp Escriba, Isüerre.
^aria del pí118 Abalos, Torrehermosa.
. (Piedra^- 1 aF Rebollo Lanao, Marracos 
Bonifay-ai8lada).
^nuela8 Herdugo, Barués (Sos).
\jArdisai ' ve Rninguer, Casas de Esper 
^ría r • /’

^^nlalia? a^a G°ñi, Sierra Estrouad (Santa

^JECCION SEXTA
Rí "• —~—  ________________________ _—

C1bn y exposición de documentos. 
irtí^^nado?0*1910116^ de evalaaclón- 
Ig??1? 489 denJ los Ayuntamientos, conforme ai 
6ón * 08 Voca1p<rStatuto municipal dé 8 de marzo de 
ekro^e han Hp natos de las Comisiones de evalua
os/1'10 de 192'1Orniar repartimiento general del 
^si»a i^s misma* ^daii expuestas al público dichas 
^s^eiones C/S,i P°r Ormino de siete días, en las 
reda/lv?s Cav- 0 n documentos que han servido de 
eXhr. ciones ‘ S ^Ons,'storiales, para los efectos de 

x Sado ante ?Ue Podrán formularse en el plazo 
/ las Cltadas Alcaldías.

6‘6ro 1790 Orcajo

el fin * * *
^r08 Pueblos C ^Ue *as Comisiones de evaluación 

tod.’’® aba.’° se expresan puedan for-
4 todr/el ejerH .exacbtud el repartimiento ge- 

,°3 l°s vt-C10 I928, se invita y requiere 
bi8er plaz ,r‘í>S y hacendados forasteros, pan.

de p/' tle quince días, contados desde la 
la» en el Boletín Oficial, pre-

^8n°s detiara ^.retarias de sus respectivos Ayunta- 
e’ciij!^ °htenv Clo,ies juradas de todas las utilida- 
^1^ ' advirt/‘‘'n 8U correspondiente término mu- 

di ^^iderar' 0’ qUe a 0113111:08 n0 1° verifiquen, 
ofich) ^ co.nf°rmes con los datos obrantes 

ltíi re8pecto aSr. Sln tener derecho a reclamación
/,;talida(j d ]la 011013 que se ^es ni COb‘

1.790
aparto.
Oreajo

* * *108 Plaz
^e, । ^pu.es^03 a los efectos reglamentarios, si 

en los sitios de costiun 
sp documentos, pertenecientes a los 

expresa*;

Repartimiento general.
Número 1.760 Mediana

— 1.772 Mozota
— 1.795 Farlete

Cuentas municipales
Número 1.746 Piedratajada. — Ejercicios de 

1924-25,1925-26 y 1926-27.
Núm. 1.753 Calatayud.—Año 1927.
Núm. 1.755 Grisén.—Años 1924-25, 1925 26 

semestral de 1926 y 1927.
Núm. 1.761 

1927.
Malpica de Arba.—Ejercicio de

Núm. 1.762 Mainar. — Ejercicios de 1925-26, 
semestral de 1926 y año 1927.

Núm. 1.775. Moyuela. — Años 1925-26, se
gundo semestre de 1926 y 1927.

Núm. 1.795. Bubierca.—Año 1927.
Liquidaciones de presupuestos.

Número 1.746 Piedratajada
— 1.748 Maleján

Apéndice al amillara¿nieuto
Número 1.747 Cinco Olivas

— 1.748 Mal. jan
— 1.754 Morata de Jalón
— 1.756 Fabara
— 1.766 Mesones de Isuela
— 1.771 San Mateo de Gallego

Alteraciones en la riqueza rustica y urbana 
Número 1.746 Piedratajada

— 1.747 Cinco Olivas .
— 1.751 Tauste
— 1.763 Cubel
— 1.765 Aranda de Monoayo
— 1.771 San Mateo de Gállego
— 1.774 Moyuela
— 1.776 Fuendetodos

Recuento de ganadería.
Número 1.747 Cinco Olivas

— 1.752 Monegrillo
— 1.766 Mesones de Isuela
— 1.771 San Mateo de Gállego

Alpartir. N.° 1.767.
Hallándose vacante la plaza de Guarda muni

cipal de esta localidad, con el sueldo de ocho
cientas sesenta y siete pesetas anuales, se anun
cia al público por término de treinta días, a los 
efectos reglamentarios.

Alpartir, a 12 de abril de 1928.—El Alcalde 
Antonio Gascón. * ,

Jarque. N.° 1.793.
El próximo domingo veintidós del actual, y

hora de las diez, tendrá lugar en el Salón de
Sesiones de la Casa Ayuntamiento, la subasta 
de los pastos de fincas cedidas por los particu
lares, bajo el tipo y condiciones que se estipu
lan en el pliego correspondiente, que se halla 
d) manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento.

Jarque, 16 de abril de 1928.—El Alcalde, Gre
gorio Muñoz.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimienío de ser declarados rebeldes y de 
mr en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija a contar desde el dta de le 
publicación del anuncio en este periódico oficial ) anís 
si Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama ) 
emptoga, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Jue» o Tribunal, con arreglo » los artículos SM 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento erMwhwl, 66 del Có- 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia, 

yzrisa y Hitar

Núm. 1.787.

GONZALEZ Gil, Valentina; natural de Ma
drid, de estado soltera, profesión sus labores, 
de 30 años, hija de Pedro y de Cipriana; domi 
ciliada últimamente en Madrid, procesada por 
hurto, comparecerá en término de diez días, en 
el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, con el fin de llevar a efecto su 
prisión y demás diligencias acordadas en el su
mario 203 de 1927.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.744.

Ateca.
Edicto.

D. Luis Fuentes Jiménez, Juez de instrucción 
del partido de Ateca;
En virtud del presente se sacan a pública 

subasta por término de veinte días los siguien
tes bienes inmuebles:

Un campo, regadío, en la partida Medio la 
Vega, de Nuévalos, con 2 hanegadas, o sea 23 
áreas, 84 centiáreas.

Otro, de secano, de una yugada, 10 almudes, 
o 54 áreas, 93 centiáreas, partida del Campo, 
igual pueblo. '

Otro, en la Llana, secano, dicho pueblo, de 
3 yugadas 10 almudes, o 28 áreas 17 centiá
reas; y

Otro, secano, en Canarrilla, de una yugada, o 
36 áreas, 62 centiáreas, en el citado pueblo: ta
sados en 1.500, 250, 300 y 80 pesetas respecti
vamente, embargados al procesado Joaquín Gil 
Pérez por la causa 8 de 1927, por atentado, pa 
ra pago de las costas que reclama la Audiencia 
de Zaragoza en cantidad 807 pesetas 24 cénti
mos y las del apremio.

Para cuyo remate se ha señalado, en este 
Juzgado, el día 22 de mayo próximo, a las once 
y treinta, y simultánea en el de Nuévalos; ad
virtiéndose a los que deseen tomar parte en 
el remate que no se admitirán posturas que no

lúo' cubra las dos terceras partes del “ ¿fia 
habrán de depositar previamente en 
el diez por ciento al menos del val^1 , 
ción y demás requisitos de losartícui0- ij, y 
siguientes de la ley de Enjuiciainionte 
que no existen títulos da propiedad. , )ntns, 

Ateca, a 16 de abril de 1928.—1 । 
Ante mí, licenciado José Rodríguez bo

Núm. 1.790.

AteCa' , 
D. Luis Fuentes Jiménez, Juez de PlH

tancia de este partido de Ateca; ^gabi' 
Hago saber: Que para pago de

lidades impuestas por el señor I a gen 
Montes de Zaragoza a Gaudioso Sam ^.(16?' 
por pastoreo en el monte la Nava, ■ eI1ta^ 
en 17 de abril de 1924, se sacan a
subasta pública y por el tipo de ^oU ¿.uarg8, 
tasación, los bienes que le fueron e I 
al mismo a las resultas del indicado e P

lail1'y que a continuación se describen. ]a 
Se advierte: Que para tomar p»-' ¿pb!1

basta habrá de depositarse prev:^in )rr05p01; 
la mesa del Juzgado, o ' n la oficia8 _ 
dienta, el diez por ciento efectivo do r0qiií8t 
que se pret- ndan adquirir, sin cuy* n() s0 
no se admitirá licitador alguno; qnc ^rcer-" 
mitirá postura que no cúbralas 
partes de su avalúo; que el remate p q u o 6’ 
se a calidad de cederlo a un tor.cC1 ¿Ate J îi 
se celebrará en la sala Audiencia de - ‘.^¡y 
do el día 22 de mayo próximo, a |a 
el de Berdejo.

Bienes que se subaslui1- , 

Un campo secano, sito en laUll uuiupu BOVaillI, SIIV OI» — I yi • (
de 3 yugadas; linda por el nor^' ■
Martínez, al sur barranco, este * .
oeste camino; tasado en 350 Pesí?|’ i

Ateca, a catorce de abril de m11 ¡a(jo. J * 
veintiocho.— Luis Fuentes.—
Rodríguez Corral.

Núm. 1.792.

Caspe.
Cédula de citación. .i seá^ ¿¡i1

En virtud de lo acordado p(,r pt-oV^LyS 
de instrucción de este partido, i10^ 1 
de hoy, dictada en el sumario q»4, . 0 lti 
con el núm. 12 de 1928, sobre ru u¡u
Enrique Esteruelas Maurel, que.',' uar^ej^fl 
mente en Castelnóu y cuyo p/no '
ignora, para que dentro del i0> '
días comparezca ante este P^d1’
recibirle declaración y ofrecer ni a . 
miento en dicha causa; bajo aP^ ¿ perjü i 
que si no comparece le parara - ¡
que hubiere lugar en derecho. no^vod*'

Caspe, a diez y seis de abril de ¿¡^1, 
tos veintiocho.— El Secretario 1 
do Mola.
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Núm. 1.781.

Ejea de los Caballeros.
Edicto.I). pra ... 

ÍD8tanpioJucz de primera 
? en u f -h -/ 9 VW° (ie Ejea d i los Caballeros

1: Q*18 Para Pa^° las responsa* 
en .>^ue®tas en juicio ejecutivo que se 

h’acios (V. St/‘ .nz8ado a instancia de D. Pedro 
^^ncio pJ<k vi^a* e®ta ciudad, contra don 

Daírr,0? ^articez, vecino de Zaragoza, 
k? 8egun(h 1,1 cPnt.’dad, se sacan a la venta 
^^neg; pública subasta, los siguientes 

a la fabricación de cur- 
'<:1->baiT¡( i^^bí’del Río, número diez y 

consbi 'i '?ne’'i.as, de la ciudad de Zara
"' der./L** C()s P’sos sobre el firme; linda 

r 8ntran(^<3 con casa número ca- 
a ^^tQero'aí ^?ltii(jar°ía, Por *a izquierda con 
i ?0l Arun ’t h ;' a ca^e Rcbolería, de don 
d la 0alloP?.r1 esPa,da con la número hWeikL6 del Rio, de D. Jaime Hernán- 
tu /*ez metrn' B.non8trucción de ladrillo y mi- 
th < Ocho m u.. Cin®ueuta centímetros de íongi- 
o a P.01* nunv ',s ^^^'Ueuta centímetros de lati- 

ij0*! peset>^/ Inetr<)8 de altura: tasada en cin- 

S(>at'One’H» di'' i ’ marca Villar y Leonard, de 
tasada en seiscientas pe

,matca Osur y Yufrcsat, de ’ -^madera; tasada'en cuatrocientas 

ta' í'/i' evocadora, marca Mocimee, 
y • a en seiscientas cincuenta pe- 

d(l?l'u ^^^^Hdar, marca Bocaas y 
PesePtR18 °Da: ta8ada en doscientas 

pJ^cia (L RCÍfO’^ue tendrá lugar en la Sala- 
ionoi 0 Y h/'/n,j/bagado, el día doce de mayo 

Ph98 8^u íp' t C 9 doce, se hacen las adver- 
MaO08; .
ja ó  jbota en í/f 08 bienes de referencia salen 
ta^/veintir.; .7. a 8egunda subasta con la reba

i 1 y (Jii/' J ^Ol cient° del precio de su 
08 tomyi' parte en aquélla de-

9 del j/y./1'/8 Gons’guar previamente en 
l'o/ 6teeto Pi 5. °i 0 establecimiento destina- 

salen i * ¡z. i)Or mentó de la cantidad 
P0i'8or:-‘i'S 7lenes a la venta y exhibir su 

§ ndos. ' > sin cuyo requisito no serán 
oi a las a/', /no 80 admitirá postura que 

tipo « s tareeras partes del precio que 
a calia./^, ¡ 8°gunda subasta, podiendo 4>a9 oalíd•) i" ■8egunda subasta, podiendo deberán los licitadores consignar previamente 

fpV ‘lj ceder el remate a un ter- en la mesa del Juzgado, o en el establecimiento

tante la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, y 
que el rematante los acepta y que queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Ejea de los Caballeros, a once de 
abril de mil novecientos veintiocho.—Francisco 
Mesa.--El Secretario judicial, Modesto S. Campo.

Núm. 1,823.
Distrito de la Inclusa—Madrid

Edicto.
D. Dimas Camarero y Marrón, Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte;
Por el presente y a virtud de lo acordado en 

los autos que sigue el Banco Hipotecario de 
España contra D. Enrique Escribano y Chueca 
sobre secuestro, posesión interina y venta de 
la finca a que después se hará mención, hi
potecada en garantía de un préstamo, se anun
cia la venta en pública subasta de la siguiente 

Finca urbana, sita en término de Miralbueno 
de la ciudad de Zaragoza, partido de Terminillo 
y de la Romareda, hoy Avenida de Madrid, se
ñalada con los números doscientos diez y nueve 
y doscientos diez y nueve duplicado; consta de 
un edificio de doscientos cincuenta y cuatro 
metros cuadrados de extensión superficial, com
puesto de piso bajo, destinado a taller de cerra
jería y carpintería mecánicas, y otro levantado, 
destinado a vivienda, de una casa de solo piso 
firme, que ocupa una extensión de ciento vein
tiséis metros cuadrados y del corral en el cual 
se halla esta casa; y unos cobertizos que miden 
unos treinta y seis metros cuadrados. Toda la 
finca tiene una extensión superficial de ocho
cientos veintiún metros cuadrados y confronta 
por la derecha entrando con terrenos de don 
Luis Sala, por la izquierda con terrenos de don 
Francisco Baqué y por la espalda con camino, 
por el cual tiene también entrada la finca que 
so describe. La inscripción de la hipoteca en 
favor del Banco Hipotecario de España, lo fué 
en el Registro de la Propiedad de Zaragoza.

Para la celebración del remate, doble y si
multáneamente ante este Juzgado y el de igual 
clase correspondiente de la ciudad de Zarago
za, se ha señalado el día cuatro de mayo próxi
mo venidero, a las once de su mañana, fijándo
se como condiciones las siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de cincuenta y seis mil pesetas, y no 
será admitida postura inferior a las dos torea
ras partes de esa suma.

Segunda. Para tomar parte en la subasta

. Ifíp Wklvl “1 ItílIlHuv el Ull Lvl e ' WIl Id lllvlotl Uül uUagaUU) vi yti üi votfi UiüUl lllltlíl LO
Cei*a. (x , destinado al efecto, el diez por ciento en efec-

la p. autos y la certificación del ' tivo de la cantidad señalada como tipo, sin cu- 
i sobre títulos y cargas , yo requisito no serán admitidos.

la ’ st; subasta estarán de mani- : Tercera. Si se hicieren dos posturas iguales 
[, i 0st6 Juzgado, enten- en los distintos Juzgados, se abrirá nueva lici- 
°uo licitador acepta como bas- ' tación entre los dos rematantes.
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Cuarta. La consignación dol precio del re
mate se verificará a los ocho días siguientes al 
de su apropación.

Quinta. Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y 
los licitadores deberán conformarse con ellos 
sin derecho a exigir ningún otro.

Sexta. El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Séptima. Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la ciudad de Zaragoza, con quince días de 
antelación cuando menos al señalado para la 
subasta, se expide el presente en Madrid, a 
nueve de abril de mil novecientos veintiocho. 
Dimas Camarero.— El Secretario, Licenciado 
José Torres.

Núm. 1.824.
Distrito de la Inclusa —Madrid.

D. Diraas Camarero y Marrón, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte;
Por el presente y a virtud de lo acordado en 

los autos que sigue el Rauco Hipotecario de 
üpaña, contra D? Plácida Herrando Lamarca y 
b u s hijas D.R Leonor y D? Pilar .Marco Herran
do, sobre secuestro, posesión interina y venta 
de la finca a que después se hará mención, hipo
tecada en garantía de dos préstamos, se anun
cia la venta en pública subasta de la siguiente:

<Una casa, sita en Zaragoza, calle de Palafox, 
demarcada con el número trece moderno, man
zana veintinueve, angular a la calle de Gavín, 
donde tiene el número uno accesorio; ocupa 
una superficie aproximada de ciento ochenta y 
cuatro metros cuadrados, de los cuales están 
edificados unos ciento cuarenta y dos, siendo 
el resto patio de luces interior; consta la casa 
de bodega con caño, planta baja, entresuelo, 
principal, segundo y abohardillado; la bodega 
ocupa una pequeña parte del solar, que son 
unos cuarenta metros cuadrados, en la parte 
posterior que da a la calle de Gavín y está civ 
biérta con bóveda de ladrillo; en la planta baja 
hay un amplio portal, en el que existen un 
horno de cocer pan y dos o tres locales para 
dependencias anejas a la industria citada; el 
entresuelo, es un local de igual superficie que 
la bodega y tiene luces ai patio interior; el 
principal y segundo tienen la misma distribu 
ción, que es: Gabinete con balcón a la facha
da principal y alcoba, otro gabinete con otro 
balcón a la fachada y otra alcoba, cocina gran 
de con luces al patio interior; el retrete de 
toda la casa está en una garita velada hacia el 
patio de luces, a la que se entra por un rellano 
de la escalera a su mitad de recorrido; en las 
bohardillas hay un solo desván grande, en par
te del solar; la casa es de construcción sólida, 

de ladrillo a cara vista en fachadas, 1
en la esquina con un trozo grande dp Ls yü®" 
planta baja; las habitaciones son amp 
nen suelos de yeso y las maderas
eradas y al descubierto; la caja de T^pjaP^ 
plia y rematada con cúpula adornada pOr 
la derecha entrando con la calle de
la izquierda con Ja casa número on'’ '' _ por 
de Palafox, de D. Isidro Marco
la espalda con la número siete d^ 1 ,
Gavín, de D.a Florencia Marco Marm^h'|0y8i' 

Para la celebración del remate, ' ^gigiia1 
multáneamente ante este Juzgado y , ^af^0' 
clase correspondiente de la ciada;
za, se ha señalado el día cuatro de 6já,p 
mo venidero, a las once de su man ' ‘ 
dose como condiciones las siguientes, ^ggtii 

Primera. Servirá de tipo p6r-‘l egetH' •
la cantidad de cincuenta y cinco mi ^oS pf 
no será admitida postura inferior a “

15I®ceras partes de esa suma. , glib33
Segunda. Para tomar parte on 

deberán los licitadores consignar ' 
en la mesa del Juzgado o en el Est" 
destinado al efecto el diez porcjcn10.^ 
de la cantidad, señalada como tipo,! 1 
quisito no serán admitidos. s igüa

Tercera. Si se hicieren dos 11119 flÜ6'í' 
en los distintos Juzgados, se abrH' cOn^ 
licitación entre los dos rematantes, Y ar¿g lu
nación de! precio del remato se vm’'1 ‘b 
ocho días siguientes al de su apro >a gop'1

Cuarta. Los títulos do propio' -’.
por certificación del Registro, 80 
manifiesto on la Secretaría de 0!'con l,,'l 
los licitadores deberán conformáis
sin derecho a exigir ningunos otro ■■ ^11*

Quinta. El remate podrá hacers'1 1 
de ceder a un tercero. . anter del 

Sexta. Las cargas o gravámen -
y los preferentes, si los hubier0’a jo 
actor continuarán subsistentes, °'i 
que el rematante los acepta y qne< 
en la responsabilidad de los 
narsea su extinción el precio do1

Y para su inserción en el Bo l  \ ¿¡h j '
de la ciudad de Zaragoza, con 
antelación cuando menos al síin^a(]fidí 
subasta, se expide el presente en ‘"i 0,/l;d’() 
de brilde mil novecientos v^inhp . jos6 
Camarero.—El Secretario, Licenci 
rres.
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De venta en la Depositaría de a 
putación de Zaragoza.

Impr e n t a  d x l  Ho s px c 19

M.C.D. 2022


